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Materias formativas susceptibles de valoración en el concurso general (2-2024) 

de personal funcionario en el ámbito del Ministerio de Política Territorial y Memoria 
Democrática (Administración Periférica) 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en las Bases Comunes que rigen las convocatorias de los 
concursos de méritos de personal funcionario autorizadas por la Dirección General de Función 
Pública de 29 de septiembre de 2022, se publica listado de materias formativas susceptibles de 
valorar en el concurso general convocado en el Ministerio de Política Territorial y Memoria 
Democrática – Administración General del Estado en el Territorio. 
 

PERFIL FORMATIVO MATERIAS 
CURSOS 

(Solo podrá ser valorado un curso por materia) 

GABINETE 
TELEGRÁFICO 

LEGISLACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE 
DATOS 

L.O. PROTECCIÓN DE DATOS. REGLAMENTO 

REGLAMENTO GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS. NUEVO 

REGLAMENTO 

Otros cursos relacionados con la materia 

OFIMÁTICA 

WORD 

EXCEL 

ACCESS 

OPENOFICE 

Otros cursos relacionados con la materia 

TRABAJO EN EQUIPO 

EL TRABAJO EN EQUIPO. DIRECCION DE EQUIPOS DE TRABAJO 

EL TRABAJO EN EQUIPO. EL LIDERAZGO, LAS TÉCNICAS DE NEGOCIACIÓN 
Y LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

EQUIPOS DE TRABAJO: LA MOTIVACION EN EL GRUPO DE TRABAJO 

GESTION DE EQUIPOS 

HERRAMIENTAS PARA LA GESTON DE CONFLICTOS 

LIDERAZGO Y COMUNICACIÓN 

TECNICAS DE NEGOCIACION 

Otros cursos relacionados con la materia 

 
Para la valoración de los cursos es imprescindible que estos consten en el Certificado de Méritos, 
junto con el año de realización de los mismos y las horas de duración. 
 
Dada la naturaleza transversal de la formación en materia de igualdad entre mujeres y hombres, 
se otorgará para todos los puestos que se incluyen en la convocatoria, una valoración de 1 punto 
a los cursos de formación en esta materia, siempre que su duración sea de 15 o más horas.  
 
Este listado es provisional y podrá ser modificado en sucesivas convocatorias de concursos.  
 
Los cursos sobre legislación o normativa deberán referirse a normativa en vigor en el momento de 
la convocatoria del concurso. 


